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111. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO MINISTERIO
DE EDUCACION _y CIENCIA

El J4iJ11ItrO <le la Gobernación.
TOIMAS GARICANO aot'l1

DISPONGO:

ArtleuIo prlmer<>-Se aprueba la IncorP<>racláll del Munl<'1pto
de RebolIoeO. de HIta al de TorIla. _ de la prO\1lncia de
GuadalaJ.......

Arl\cu!o segundo.-Queda fa.r.ltada el MlJ:t\sterlQ de ia 00
bernacláll pera dietar las dísposlelones Que pOOlera exjg\r el
cumplimiento de este Do>creto.

A81 lo <Uspongo.por elpresen.t.e Decreto, dado en Madrid
a velntwuatro de lullo de mil -..,ientos setenta

FRANCISCO FRJINCO

ORDEN de 28 de agosto de 1970 por la que se con
oede la Cruz a la Ccmataneta en el Servicio 41 Ofictal
.• Suboficial de la Ss.,.,la de Complementa del e..",·
1'0 de Poltcfa Ar.mada que se ettan;

ror aplicwción de la LtfY 195/1963 (<<DiW:loQficial» número 2,
de 1964> Y reunir las condíciones <Iue detertnlna la Ley.de~6 de
dlc1~bre de 1958 h!Diario O1iclal» t)úmero- 2,-de 1959), hecha
extensiva al Cuerpo de la Pollcia Artl1&dapor Ley de ~3 de dí·
ciel'llbre de 1959 Y ampliada por ota de ~3d<l díciel'llbre de 1961
(<<Boletín Ofte1a.l del -Estado» ntímero 311)1' :se·concede la Cruz a
la Constancia én el serVicio; de la cl~qt1e,'se .c1~a y oon los
erectos económl_ <Iue para cada uno "" lndlcan. al Oficial y
SUbofle1al de la· Agrun8clón Temporal MllItar para servicios
Ci"V11ea -que a oonttnuaclón se relacionan:

Crti.2 pensianad4 con 4.000 pesetas
A partir de 1 de JulIo de 1970:

Teniente -~e Complemento don Camílo Míguez Rodríguez
A partir de 1 de agosto de 1970:

S8-rgento pri:nero de Complemento don JOsé Míralles Navalón.

Madrld, ~8 de agosto de 1970.

DECRETO 261111970, de 24 de julio, por el que se
aprueba la fnC01'pOTtlCión' voluntana del Mu.nicipio
d. BebOllasa d. Rita al de Torlja. ambOs de la
provincla de Guadalajara.

El Ayunta.tn1ento de Rebollosa de Hita lLCQrdó. con el~órum
oefiaIado eol el art.lculo troselento. tres de la Ley .de men
Local. aprobar la IJ>corporllC1oo de SU M~plQ ... de riJa.
_ en las d\flcul\adelieol Que se ~ra _a nacer
!renle a 106 servicios Y obIIgacl""" municl¡oe.le$. .. E1, AYllJlta
mleoltode Torlja acordó. con el mismo. QUórUm.~ dicha
Inro~.

Tnmitadcr el oportw1o expedieIite eonar:r3i'.11) a las normas
de procedimiento que, establece la leg:islaci:6nv ,teen la ma
tena. constan en elrn1smo los informes, favora ,', qe los diver·
aoaOrgs.n1sm.os proVinciales" consultados, yse&prec1a la' exis
teneta ,de 'loe notorios mot1vos de-necesidad" eon~ienc1a,ero
lióm1ca y administrativa eDg1d08 eD el 8irtknllootoree. en reIa,..
ckla """ el ap<ll'tado el del art.leu.o trece de la Ley de Réglmen
Local para Qne ¡>roceda e.c<>rdat la Inrotp<>rl>Cloo.

En su virtud. de conformidad ron lOS díct{unenes. emltkjos
por la Dlnoecloo General de Admmis"...el,án 'Laca! y Comlsloo
Permanente del Consejo de E¡stado. a prop_ del Mmlstro
de la Qabemac!oo y preVIa dellberacloo del Cónsejo de Minis
tros en su reunián del dia veintiCuatro de ," julio de- ml1 nove.
c1...tos aetenta.

El Ministro de Educación y CIencia.
JOSE LUIS VTt;.LAR PALASl

ORDEN de 24 de junio de 1970 relativa al expedien-.
te de expropiación de terrenos de doña Carmen
Novoa salieitado por don Miguel Marltnez Sobref
ra, Director del Colegio, de Enseñanza Primaria
«San Antonio de la Florida», de Vigo (Pontevedra).

Ilmo. Sr.: La Asesoría Jurídica del Departamento, a iI).stan
cia de la Dirección General de Enseñanza Media y Profesional
y en el expediente dé expropiación forzosa, incoado por don
Miguel Martlnez Sobreira, ha emitido dictamen, cuyo tenor es
e1 siguiente:

«Ilustrísimo señor: Ha tenido· entrada en esta Asesaria Ju~
ridica. para su informe. el expediente de expropiación incoado
,; instancia de don Miguel Martinez Sobreira. Párroco de San
Antonio de la- Flort<ia.· de Vigo (pontevedra), y Director del Co
legio de EnseñáU$B Primaria del ro i sm (1 nombre, de dicha
ciudad.

De entre los antecedentes de hecho que resultan del mismo
deben resaltarse. a 'los ef-ettbs del presente dictamen, los si~
guientes: .

1. La. Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco
r.6mícos. en virtud de instancia presentada por don Miguel
Martirtez Sobreiril-, suscrita el 15 de eneto de 1965. concedió en
23 de abrl1 del mismo afio los beneficios del grupo A, así como
el de exproPiaCión, forzosa para la construcción de un Colegio
de Enseñanza Media Elemental en el Polo de Desanol1o de
Vigo. A su escrito adjuntaba plano de situación de los terrenos
propiedad de la parroquia y de los de propiedad de la señora
Novas. Rioboo.

DECRETO 2612/1970, de 24 de jUlio.'pCJr el que se
eleva al grado Profesional el Conservatono Ele
mentl!'l de Música no estatal de Logroño.

Atendiendo a la pet1ción íqrmulada _por la excelenUstma
Diputaci6n Provincial de Logroño, oido el Consejo Nacional de

I Educación,a proPuesta del Ministro,de Educación y Oiencia y
prt>via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veinticuatro de )ul1o de mil novecientos setenta. '

DISPONGO·

Articulo pnmero.-Se concede validez académica anclal, con
el grado de Conservatorio ProfeslOnal de Música no estatal, a
las enseüanzas, qel actual Conservatorio Elemental dE' Música
de LogroiíO. Dicho reconocimiento quedará sometido a los lí
mites fijados por el artículo trece del Decreto dos mil seiscien
tos diecioeholInfi novecientos sesenta y seis.. de diez ~ septiem
bre, de Reglamentación General de los, Conservatorios de Música.

Articulo segundo.--El Conservatorio Profesional de Música
no estatal de Logrofio continuará, dependiendo de la .excelen
tísima Diput8iCi6n Provincial' a los efectos del cumplímIento de
los requis}.tos exigidos pot el artículo segundo-dos del Decrete
citado. De acuerdo con el número tres del mismo articulo. el
reconocimiento oft<:ial podrá ser revocado si dejara de cumplirse
alguno de diChoS' requisitos.

ArtíCUlo tercero.-El Conservatorio Protesional de Música no
estatal de LogrofioQ'aedará. SOlllétido. en cuanto al régimen de
su~ enseñanzas, a la inspección oficial" del Ministerio de Educa~
ción y Ciencia 'y obligado al eu.mpümiento de las' instrucciones
generales que reCiba del mismo

Articulo euarto.-Por el Mínisterio de Educación y Ciencia
se dictarán las medidas complementarias que puedan ser nece
sarias para 'la ejecuci6n del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el-p'resente Decreto. dado en Madrid
a vei¡~.tieuatro de juno de mll novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
LA GOBERNACION

CASTAl'iON DE MENA

DE


